
- 267 - 

 

ARTÍCULO 2. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a las siguientes 

personas: 

 

Núm. Nombres y apellidos 
Cédula de identidad y 

electoral 
Monto RD$ 

1 Lourdes Ramírez de Luis 001-0095071-6 60,000.00 

2 
Carmen Ofelia de las M. Espinosa 

Carbonell 
001-0100723-5 60,000.00 

 

ARTÍCULO 3. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión 

del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca. 

 

ARTÍCULO 4. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con 

cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, 

tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión 

en la nómina de los jubilados y pensionados civiles del Estado ante la Dirección General de 

Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda. 

 

PARRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un 

plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contados a partir de que 

el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago 

de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido 

dicho plazo. 

 

ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones 

y Pensiones del Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de diciembre del año dos mil veintidós (2022); 

año 179 de la Independencia y 160 de la Restauración. 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 772-22 que concede la naturalización dominicana a Ángel José Antonio 

Guastaferro Sosa, Irma Josefina Gómez Salazar y su hija Isabella Rosa Guastaferro 

Gómez, de nacionalidad venezolana. G. O. No. 11094 del 31 de diciembre de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 772-22 

 

VISTA: La Ley núm. 1683, sobre Naturalización, del 16 de abril de 1948, y sus 

modificaciones. 
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VISTAS: La instancia número 1538, del 11 de mayo de 2022, a que, por conducto del 

Ministerio de Interior y Policía, han elevado al Poder Ejecutivo las personas cuyos nombres 

figuran en la parte dispositiva del presente decreto. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTICULO 1. Se concede el beneficio de la nacionalidad dominicana, a título de 

naturalización ordinaria, a las personas que se indican a continuación: 

 
1. Ángel José Antonio Guastaferro Sosa, Irma Josefina Gómez Salazar, y su hija Isabella Rosa 

Guastaferro Gómez, todos de nacionalidad venezolana. 

 

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de diciembre del año dos mil veintidós (2022); 

año 179 de la Independencia y 160 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 773-22 que dispone la suspensión de labores en los sectores público y privado, 

durante el día 2 de enero de 2023. G. O. No. 11094 del 31 de diciembre de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 773-22 

 

CONSIDERANDO: Que, de conformidad con el artículo 8 de la Constitución de la 

República, es función esencial del Estado la protección efectiva de los derechos de la persona, 

por lo que es deber del Poder Ejecutivo ejecutar medidas tendentes al adecuado disfrute de 

los derechos fundamentales, máxime cuando se puedan prever situaciones que impliquen un 

riesgo para la integridad de las personas. 

 

CONSIDERANDO: Que es deber del Estado contribuir con el adecuado disfrute de las 

festividades culturales y las tradiciones del pueblo dominicano, como lo es el feriado de Año 

Nuevo. 

 


